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II.- SINOPSIS 
Incluir que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano promover programas y campañas 
que tengan por objeto la creación de espacios de valor ambiental que contribuyan a autosuficiencia, sustentabilidad 
y protección ambiental, incluyendo azoteas o techos verdes, jardines verticales, y huertos urbanos, en coordinación 
con los gobiernos estatales, municipales y las Demarcaciones Territoriales, con la participación de los sectores 
social y privado; y, con la colaboración de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en materia de la creación de espacios de valor ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Karina Alejandra Trujillo Trujillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41.- … 
 
 
 
I. a la XXVI. … 
 
XXVII. Diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a 
través de la administración de la plataforma nacional de 
información a que se refiere la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 
MATERIA DE LA CREACIÓN DE ESPACIOS DE VALOR 
AMBIENTAL. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XXVII del 
artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y se adiciona una nueva fracción XXVIII, 
recorriéndose la actual en el orden subsecuente, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 
I. a XXVI. ... 
 
XXVII. Diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios, así como los catastros, a 
través de la administración de la plataforma nacional de 
información a que se refiere la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXVIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes 
y reglamentos. 

XXVIII. Promover programas y campañas que 
tengan por objeto la creación de espacios de valor 
ambiental que contribuyan a autosuficiencia, 
sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo 
azoteas o techos verdes, jardines verticales, y 
huertos urbanos, en coordinación con los 
gobiernos estatales, municipales y las 
Demarcaciones Territoriales, con la participación 
de los sectores social y privado; y, con la 
colaboración de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y 
 
XXIX. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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